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Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE los recursos de apelación presentados por Colpensiones y 

Protección S.A. frente a la sentencia proferida el 18 de octubre de 2022 por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario laboral 

de la referencia; proceso que fue remitido a la oficina Judicial el 16 de noviembre de 

2022, el que fue remitido a la secretaria de esta Sala el 17 de noviembre de 2022 y 

que esta última lo pasó a despacho ese mismo día. 

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, modificado por 

el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ORDENA el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de Colpensiones teniendo frente a la decisión de primer grado de 

conformidad con la sentencia STL7382 de 09-06-2015. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500320210002301 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20EXPEDIENTES/Dra.%20Olga%20Luc%C3%ADa%20Hoyos%20Sep%C3%BAlveda/1.01%20DIGITALIZACION%20PEREIRA/66001310500320210002301?csf=1&web=1&e=vXJxOS


OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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